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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMIA A 

DENOMINARSE REPRESENTACIONES PRADOEJP SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADO POR: ESTUDIO JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA. y 

GUSTAVO XAVIER PESANTES ROMAN 

CUANTÍA: USD 800,00 

Dio 3 COPIAS 

ESCRITURA No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, viernes veintiseis (26) de febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura pública, la 

compañía ESTUDIO JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA., representada por 

. el señor Juan Alberto Prado Troya, en su calidad de Gerente General y por tal 

representante legal, y el señor GUSTAVO XAVIER PESANTES ROMAN. Los 

comparecientes son mayores de edad, el primero de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casado, 

plenamente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer
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doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: Señora Notaria: En el registro de 

constitución de compañía anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este 

contrato: Uno) La compañía ESTUDIO JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA., 

representada por el señor Juan Alberto Prado Troya, en su calidad de Gerente 

General y por tal representante legal. Dos) GUSTAVO XAVIER PESANTES 

ROMAN, por sus propios derechos. Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Cláusula segunda.- Declaración de 

voluntad: Los comparecientes declaran que concurren a la celebración de 

este contrato en forma libre y voluntaria, con el propósito de constituir una 

compañía anónima de naturaleza mercantil, que se regirá por el estatuto que 

constan a continuación, la Ley de Compañías y demás normas pertinentes. 

Cláusula tercera.- Estatuto de la Compañía.- TÍTULO |: DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. Artículo Primero.- Nombre.- La sociedad 

anónima gue se constituye se denominará REPRESENTACIONES PRADOEJP
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SOCIEDAD ANONIMA y se regirá por las leyes de la República del Ecuador “Saa” 

especialmente por la Ley de Compañías, el Código de Comercio, el Código 

9000992 
Civil y por las normas del presente Estatuto. En este estatuto se la llamará así 

o simplemente “la compañía”, de modo indistinto. Artículo Segundo.- 

Nacionalidad y Domicilio.- La compañía tiene condición nacional 

ecuatoriana, y su domicilio en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. La compañía podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero.-Objeto.- El objeto social de la compañía 

es UNO.- Fabricación de muebles, instrumentos, y aparatos para medicina, 

cirugía, odontología y veterinaria, como: mesas de operaciones, camillas de 

reconocimiento médico, camas de hospital con dispositivos mecánicos, 

bisturís, alicates de cirugía, pinzas de cirugía, instrumentos de odontología 

(incluidos sillones de dentista con equipo odontológico), termómetros de uso 

médico, etcétera. DOS.- Fabricación de aparatos ortopédicos y prostéticos, 

ojos de cristal, dientes postizos, puentes, etcétera, en laboratorios Médicos. 

TRES.- Fabricación de sabanillas, hilos y gasas estériles de uso quirúrgico. 

CUATRO.- Fabricación de empastes y cementos dentales (excepto adhesivos 

para dentaduras), ceras dentales y otras preparaciones de uso odontológico; 

fabricación de cementos para la reconstrucción de hueso. CINCO.- Fabricación 

de placas y tornillos para fijación de huesos, jeringuillas, agujas, catéteres,
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cánulas, etcétera SEIS.- Servicios de apoyo a la fabricación de instrumentos y 

materiales médicos y odontológicos a cambio de una retribución o por 

contrato. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar: 

a) Producción de bienes, comercialización, almacenamiento, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, 

intermediación, inversión, importación b) Intervenir como socio o accionista 

en la formación de toda clase de sociedades, aportar capitales a las mismas o 

adquirir, tener o poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

compañías; c) Ejercer la actividad mercantil como comisionista, mandante, 

mandataria, agente, gestora, representante de personas naturales y/ O 

jurídicas, pudiendo realizar a este respecto todos los actos y contratos 

previstos en su objeto y permitidos por la Ley; d) Adquirir, para sí, acciones, 

participaciones, cuotas o derechos de sociedades mercantiles o civiles 

constituidas o por constituirse; e) Para el cumplimiento de su objeto la 

sociedad podrá importar, exportar, comprar y vender cualquier clase de 

bienes de naturaleza corporal cuya comercialización no esté prohibida por la 

Ley; realizar aquellos actos y contratos permitidos por la Ley , auxiliares o 

complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto. Artículo 

Cuarto.- Plazo.- La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido mediante 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. TÍTULO SEGUNDO:
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DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. Artículo Quinto.- Capital.- El c 

  

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

e) 

UNIDOS DE AMERICA (USD 800,00), dividido en ochocientas acciones p000005 

ordinarias y nominativas de un dólar (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero uno a la ochocientas inclusive y 

está íntegramente suscrito. Artículo Sexto.- Titulo de Acciones.- Los Títulos o 

los Certificados Provisionales correspondientes a las acciones representativas 

del capital, deberán ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y firmados por el Presidente y Gerente General de la Sociedad. Un 

mismo título podrá amparar a una o varias acciones. En lo que concierne a la 

emisión de certificados de suscripción y de preferencia, emisiones, traspasos, 

amortización, constitución de gravámenes; se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. Artículo Séptimo.- Pérdida o Destrucción de Títulos.- En caso 

de extravío o destrucción de un Certificado Provisional o de un Título de 

Acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente General de la 

Compañía, el cual podrá anular el título o certificado, previa publicación que 

se efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos 

treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del certificado provisional o título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. Si hechas las expresadas
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publicaciones se presentaren opositores, el nuevo título de la acción o el 

certificado provisional lo extenderá la compañía solo con orden judicial. 

Todos los gastos que se ocasionaren con motivo de lo dispuesto en este 

artículo serán de cuenta del accionista interesado. Artículo Octavo.- 

indivisibilidad de la Acción.- Toda acción es indivisible. La Compañía no 

reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de accionista, sino a 

una sola persona por cada acción. Cuando haya varios propietarios de una 

misma acción estos nombrarán un apoderado o en su falta un administrador 

común, y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por el 

luez a petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la Compañía de las obligaciones se deriven de su 

condición de accionistas. Artículo Noveno.- Libro de Acciones y Accionistas.- 

Bajo el cuidado del Gerente General, la Compañía llevará el Libro de Acciones 

y Accionistas, en el que se inscribirán los certificados provisionales y los 

títulos de acciones nominativas, debiendo anotarse en el mismo las sucesivas 

transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. Artículo Décimo.- De la 

Propiedad de las Acciones.- La Compañía considerará como dueño de los 

certificados provisionales y de las acciones nominativas a quien aparezca 

inscrito como tal en el libro de acciones y accionistas. Artículo Décimo 

Primero.- Ejercicio del derecho de voto.- Todo accionista tiene derecho a
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expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General de Accionistas se 

ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción ivorasD00000% 

conferirá derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar 'en 

las sesiones de Junta General por personas extrañas o por otro accionista, 

mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser 

representantes voluntarios de aguellos los administradores ni los comisarios 

de la Compañía. TÍTULO TERCERO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS ACCIONISTAS. Artículo Décimo Segundo.- Fuentes de Derechos y 

Obligaciones.- Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se 

establecen en el parágrafo quinto, de la Sección Sexta de la Ley de Compañías 

y los que se señalan expresamente en este estatuto. TÍTULO CUARTO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. Artículo Décimo Tercero.- Norma 

General.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas y su administración al gerente general y al presidente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente 

General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente 

hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo Décimo Cuarto.- De la 

lunta General de Accionistas.- la Junta General de Accionistas, constituida 

por los accionistas reunidos de acuerdo con la Ley y el Estatuto, es el órgano 

supremo de la Compañía, y tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, y tomar, dentro de los límites
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establecidos por la Ley y el Estatuto Social, cualquier decisión que creyere 

conveniente para la buena marcha de la Compañía. Sus atribuciones 

específicas son las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al 

Gerente General de la compañía; b) Aprobar las cuentas y los balances que 

presente el Gerente General; c) Resolver acerca del destino de las utilidades y 

formación de reservas, de acuerdo con la ley; d) Resolver el aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; e) Acordar la 

disolución anticipada de la Compañía; f) Decidir el arrendamiento, 

establecimiento de gravámenes o restricciones de dominio o la enajenación 

de inmuebles de la Compañía; g) Resolver las reformas del Estatuto, en 

conformidad con la Ley; h) Expedir los Reglamentos Internos de la Compañía y 

reformarlos; i) Disponer que se inicien las acciones correspondientes en 

contra de los administradores; j) Aprobar al presupuesto anual de la 

Compañía; k) Interpretar, en forma obligatoria para los accionistas, el 

Estatuto y Reglamentos de la compañía; y, |) Ejercer las demás establecidas 

por la Ley. Artículo Décimo Quinto.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, y conocerán el balance anual, los 

informes que presenten el Presidente y el Gerente General de la Compañía, la 

formación del fondo de reserva, la distribución de utilidades y cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el
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artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. SS Ecyadol 4% 

903 
Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año y tratarán sobre 00008 

asuntos previstos en la convocatoria. Las Juntas Generales Universales serán 

aquéllas integradas por los representantes de la totalidad del capital pagado, 

reunidos, sin necesidad de previa convocatoria, sea en la sede social o en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar los asuntos que 

acordaren por unanimidad. En este caso, todos los asistentes deberán 

suscribir el acta de la Junta bajo sanción de nulidad. Cualquiera de los 

accionistas podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. Artículo Décimo  Sexto.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el gerente 

general de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, en tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo Décimo Séptimo.- Del quórum y la forma de 

tomar decisiones.- La Junta General se instalará en primera convocatoria 

cuando los concurrentes representen más de la mitad del capital pagado. En 

segunda convocatoria la junta general se reunirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo así expresarse en la convocatoria y sin modificar el 

objeto de la primera convocatoria. Salvo las excepciones previstas en la Ley o 

el Estatuto las decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría
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de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En todo lo demás se 

estará a lo previsto en la Ley de Compañías particularmente en sus artículos 

doscientos treinta y siete, doscientos treinta y ocho, doscientos treinta y 

nueve, doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno, normas que deberán 

observarse estrictamente. Artículo Décimo Octavo.- De la Representación 

Legal de la Compañía.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la ejercerá el Gerente General, en la forma prevista en el presente 

Estatuto. Artículo Décimo Noveno.- Casos de autorización de la Junta 

General de Accionistas.- Para la celebración de actos o contratos que 

entrañen enajenación de bienes inmuebles de la Compañía, establecimiento 

de gravámenes o restricciones de dominio sobre ellos, o su arrendamiento, o 

supongan reformas al Estatuto, se necesitará constancia escrita de la 

autorización de la Junta General de Accionistas. Todo lo anteriormente 

dispuesto, se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en el artículo doce de la 

Ley de Compañías. Artículo Vigésimo.- Del Presidente y sus atribuciones.- La 

Compañía tendrá un Presidente, elegido por la Junta General, de entre los 

accionistas o fuera de ellos, para un período de cuatro años, y podrá ser 

reelegido por períodos iguales. Son sus atribuciones: a) Representar a la 

Compañía y actuar a nombre de ella en la celebración de actos y contratos en 

los términos de estos Estatutos. b) Supervigilar la buena marcha de la 

Compañía, el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos; c) Presidir la Junta



  

General de Accionistas: d) Intervenir, junto con el Gerente General, en las> 

escrituras públicas de reformas de Estatutos Sociales, de adquisición, 

enajenación de inmuebles o establecimiento de gravámenes sobre ellos y en 

los contratos de arriendo de dichos bienes de la Compañía; y, e) Ejercer las 

demás atribuciones que se le confieren en los presentes Estatutos y en la Ley 

de Compañías. Artículo Vigésimo Primero.- Del Gerente General y sus 

funciones.- La Junta General elegirá para el período de cuatro años al Gerente 

General de la Compañía, de entre los accionistas o fuera de ellos, y podrá ser 

reelegido por períodos iguales. Son sus funciones: a) Representar a la 

Compañía y actuar a nombre de ella en la celebración de actos y contratos en 

los términos de estos Estatutos; b) Organizar las oficinas de la Compañía y 

supervigilar las labores del personal de ella; c) Nombrar y remover al 

personal de la Compañía; fijar sus remuneraciones, de conformidad con el 

presupuesto de la empresa; y, hacer en el orden laboral todo cuanto fuere 

menester; d) Dirigir el movimiento económico-financiero de la Compañía, 

administrar sus bienes y pertenencias y manejar la caja y cartera de valores; 

e) Abrir cuentas bancarias, girar contra ellas, emitir pagarés y letras de 

cambio, aceptar estas últimas, dentro de las limitaciones de cuantía que 

establezca la Junta General de Accionistas; f) Presentar a la Junta General de 

Accionistas un informe anual y el balance que refleje la situación económica 

de ta Compañía; la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de utilidades; g) Cuidar bajo su responsabilidad que la Compañía 

00000
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lleve sus libros sociales y contables y que mantenga su correspondencia y 

archivo de acuerdo con la Ley; h) Convocar a la Junta General de Accionistas; 

¡i) Actuar como Secretario de la Junta General y suscribir las actas de ella; j) 

Constituir apoderado o procurador para aquellos actos que le faculta la Ley y 

el presente Estatuto; y, k) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la 

Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Segundo.- Subrogación.- Cuando faltare 

el Presidente lo subrogará el Gerente General, En caso de falta, ausencia O 

imposibilidad del Gerente General, lo reemplazará el Presidente. Todo lo 

indicado hasta que la Junta General de Accionistas adopte las decisiones 

pertinentes. Artículo Vigésimo Tercero.- Prórroga de funciones.- Los 

funcionarios de la Compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones 

hasta cuando fueren reemplazados aun cuando los períodos para los que 

fueron nombrados hubieren expirado. La separación de los administradores 

podrá ser acordada en cualquier tiempo por la Junta y en tal caso el 

administrador cesará automáticamente desde que tal hecho ocurra. En caso 

de renuncia, se aplicará lo previsto en el artículo doscientos sesenta y nueve 

de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Cuarto.- Reparto de Utilidades.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la 

Ley una vez realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales y el 

porcentaje necesario para constituir el fondo de reserva legal, la distribución 

de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan 

desembolsado. TÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo Vigésimo
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Quinto.- Comisario.- La junta general designará un comisario que durará de E 

año en el ejercicio de sus funciones y tendrá derecho ilimitado de inspección 

y vigilancia sobre las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO SEXTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo Sexto.- Disolución y 

Liquidación.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las causas 

establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías. 

Pare efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que se dispone en el 

parágrafo cuarto de la sección décimo segunda de la Ley de Compañías. En el 

caso de liquidación actuará como liguidador el Gerente General, salvo que la 

Junta General decida que actúen otras personas que la Junta elija. En ambos 

casos, la Junta designará los respectivos suplentes. Artículo Vigésimo 

Séptimo.- Normas Complementarias.- En lo no previsto por el presente 

Estatuto se estará a lo dispuesto en el Ley de Compañías y sus reglamentos y 

sus eventuales reformas se entenderán incorporadas a este contrato. 

Clausula cuarta.- Declaraciones: Uno: El capital suscrito con que se constituye 

la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, Lo expuesto sobre la forma de suscripción y de pago se detalla en 

el cuadro de integración que se expresa a continuación: CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES PRADOEJP 

SOCIEDAD ANÓNIMA: 
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CAPITAL 
SUSCRITO 

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE % 
PAGADO   

  

   



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

ESTUDIO JURIDICO |$ 799.00 [$799.00 [799 99 % 
PRADO ESTPRADO CIA. | 
LTDA. 
GUSTAVO XAVIER | $ 1.00 $ 1.00 o 1% 
PESANTES ROMAN | 
      TOTAL $ 800.00 5800.00 1800 100 %           

Cláusula Quinta.- Declaración Capital: Los comparecientes declaran bajo 

juramento que depositaran el capital pagado en una institución bancaria 

legalmente constituida en el Ecuador. Cláusula sexta.- Declaración 

información: Los comparecientes, declaran bajo juramento gue la 

información vertida en esta escritura es verídica. Clausula Séptima. 

Declaración de Voluntad: Los comparecientes declaran bajo juramento que 

se designa al señor JUAN ALBERTO PRADO TOYA como Gerente General de la 

compañía y al señor GUSTAVO XAVIER PESANTES ROMAN como Presidente de 

la compañía. Los accionistas fundadores de la Compañía, por unanimidad 

autorizan a la Dra. Sofia Mejia para que proceda a realizar todos los trámites 

que son necesarios para conseguir la aprobación de esta escritura constitutiva 

de la Compañía, así como también efectuar todos los trámites para que la 

compañía luego de su aprobación pueda seguir operando al amparo de la 

Constitución y leyes respectivas. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas necesarias para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por la Doctora Sofia Mejia Berrones, con matricula 

profesional once mil novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

mila Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y 

para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

, code CAL 

f/ JUAN ALBERTO PRADO TR 

CI H3u4 qu > 

fÍ GUSTAVO XAVIER PESANTES ROMAN 

EL. 0 ly A 296 FR 

   

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7724370 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0201766540 DE LA CRUZ GAVIDIA PRISCILA IVON 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — REPRESENTACIONES PRADOEJP SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 032 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. 

OPERACION PRINCIPAL C3250.13 FABRICACIÓN DE MUEBLES, INSTRUMENTOS, Y APARATOS PARA MEDICINA, 
CIRUGÍA, ODONTOLOGÍA Y VETERINARIA, COMO: MESAS DE OPERACIONES, 
CAMILLAS DE RECONOCIMIENTO MÉDICO, CAMAS DE HOSPITAL CON 
DISPOSITIVOS MECÁNICOS, BISTURIS, ALICATES DE CIRUGÍA, PINZAS DE 
CIRUGÍA, INSTRUMENTOS DE ODONTOLOGÍA (INCLUIDOS SILLONES DE 
DENTISTA CON EQUIPO ODONTOLOGICO), TERMÓMETROS DE USO MEDICO, 
ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C3250.14 FABRICACIÓN DE APARATOS ORTOPÉDICOS Y PROSTÉTICOS, OJOS DE 
CRISTAL, DIENTES POSTIZOS, PUENTES, ETCETERA, EN LABORATORIOS 
MEDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C23250.21 FABRICACIÓN DE SABANILLAS, HILOS Y GASAS ESTÉRILES DE USO 
QUIRURGICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C3250.22 FABRICACIÓN DE EMPASTES Y CEMENTOS DENTALES (EXCEPTO 
ADHESIVOS PARA DENTADURAS), CERAS DENTALES Y OTRAS 
PREPARACIONES DE USO ODONTOLOGICO; FABRICACIÓN DE CEMENTOS 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE HUESO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C3250.23 FABRICACIÓN DE PLACAS Y TORNILLOS PARA FIJACIÓN DE HUESOS, 
JERINGUILLAS, AGUJAS, CATETERES, CÁNULAS, ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C3250.30 SERVICIOS DE. APOYO A LA FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y 
MATERIALES MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 
O POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/04/2018 12:00 AR 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

22/02/2016 11.46



  

      LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE Len 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, YÍQUE H 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NEAR 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. CA 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
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Quito, 08 de Septiembre de 2015 

¡SOS% 

  

De mí consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía z 

“celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle 
¡Qe la miema, pera el periodo de 

desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que consten en los 
Estatutos Sociales y en la Ley de Compañias. En el ejercicio de su cargo usted yd 
ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicial y la administración de la 
compañia. 

  

   

    

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía consten en la Escritura Publica de 
Constitución otorgada el 27 de octubre de 1904 ante Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, y fue inscrita en el registro Mercantil del 
Cantón Quito el l de diciembre de 1994, 

  

Sra, Priscila de la Cruz. 

SECRETARÍA AD=HOC DE LA JUNTA 

  

el cargo de € E y E z 
ye para el cual he sido elegida parun periodo d de de í 

años.- Quito 08 de Septiembre de 2015, 

    

  

Lo enmendado Vale.- Y 
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TRÁMITE NÚMERO: 65502 
DI 
   
"193558102 NHD0DUEJVOo       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15058 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PRADO TROYA JUAN ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1713447447 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM: 3107 DEL:01/12/1994 NOT.29 DEL: 27/10/1994 JTM 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

o 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉARQE. ¿Ce 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 

documénto es fiel eS) DEL ORIGINAL, y que obra 

Ml ps foja(s) útiles), de me fue presentado para 

este efecto y que 25 po al interesado, 

Quito, a ALO 
Página 1 de 1 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES «Se hace bien el past 

    

SOCIEDADES 

HUÚMERO RUC: 4791281704007 

y SOCIAL: ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. LTDA. 

WQMBSRE COMERCIAL: ESTUDIO JURIDICO PRADO 

CLASE- CONTRIBUYENTE: OTROS 
z PRADO TROYA JUAN ALBERTO 

RONDAL QUINTANA CELIA VERONICA 
  

  

0114211984 

  

  

DI/IZGaS 

PEC. INSCAUPCION: 21112906 17/05/2093 

ASTINDAD ECORÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES JURIDICAS 

DOMICAJO TRIGUTARIO: 
  

Proráncla: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA CONCEPCION Berto: MARISCAL Caño: AY, ORELLANA Número: ES 
$30 intersección: AY. AMAZONAS Edificio: ORELLAMA 500 Pizo: 8 Oficina; 501 Referencia ubicación: FRENTE AL HOTEL 
MARRIOT Telefono Trabaja: 0225585670 Telefono Trabajo: 022232089 Telsiono Trabaje: 022232070 Fax: 022228109 Celular: 
0034240828 Email: vro ¿prada.com Web: VRRANEJPRADO.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADIARISTE 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ui * ANEXO TRA ORAL SIMPLIFICADO 

2, * DECLARACIÓN DE VAPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE BETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      

  AÑECUNENTOS REGISTRADOS: J30btal 004 
SURIEDICCION: — --A REGIONAL NORTE PICHINCHA     

  

q rta os lay ÓCUR0S de idas» 
. y certilecado de votación emgiir 
pao aaa presesinóna, penoaaroa a sp ¿ 

17 MAY 20 

  

   

  

         
  Usuario: 

o vós o gateañes e vé NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Loy 
RT lados dispuesto en e rt. zo 

se AS MU GERTIFICO que el present 
Notarial, A fiet COPIA DEL ORIGINAL, Y da a 
documento es! 5) útiles), que me fue presentado P 
Herr foja(s ivi al interesado. y 

este éfecto y que actp qe o AE 
o 

Quito, 2 aans:n85brt0 

  

   
Dra. PR 

eterealgado Loot 

4 NOTARIA SEGU 
a > AS 

» € 

NOA DEL. CANTON QUITO 

  

            

  

ea
r 

em
 

A



  

  
  

$8
 

SIS, 

3 

   
CERTI pen 1 Yo STAGIÓN 

  

      

E ELECCIONES SEE CIONALES 23FRRaOtA. 

004 0 e > ? 474 r93A47a87 
numenooe e SERmACIDO. SEDA 

  

ICHRCRA A 
PROVINCIA : . dndunscrrción: 

QUITO E 
CANTÓN 

  

ade
 

   
dj PRE ABE TRTA



    

  
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

denota... fojas) Útilles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, A sosencoos Ego ornsononnocorsos 

  

  

   

  

   

  

   DI"Poelá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA A DENOMINARSE 

REPRESENTACIONES PRADOEJP SOCIEDAD ANONIMA, que otorga ESTUDIO 0900012 

JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA. Y GUSTAVO XAVIER PESANTES 

ROMAN, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de febrero del año dos mil 

diez y seis. 

 



   
GUIP Ó   

TRÁMITE NÚMERO: 13259 

     68315060     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 3 

on009Í-< 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9017 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 930 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /26/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES PRADOEJP SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 4 AÑOS.- RL:GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

    

e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
¡ i      

más ni 
ON E 2 

  | Li e 2 ¿ a, 
DRA. JOMANNAETIZABEÍA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015 % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 03 -    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

4 ay 4 0 

Página 1 de 1 

 



  

  

   
   

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: REPREDENTACACAES —PRODOEJO SAICIEDAD ANCIANA 

EXPEDIENTE: RUC: (NACIONALIDAD: ELSA TORA SNS. 

NOMBRE COMERCIAL: 4 VEPRNESENTOCOES TrodoL Il? SIEDAD  ANURAmÓ . 

DOMICILIO LEGAL 00 090 7 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PACA EA bio Gi VO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: - 

PC do Ces USA TO ICA TO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL O BERTAN LA Vas cal 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AU. OLELLAM SIN AC. AABZLOVLAS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDÍTLCGO.: orbe mA $0 so 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02132064 0222.32060 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

yea do Ez ey pra do. cun Xx pe santes (6 Ey precio . Con 

CELULAR: FAX: 
0444512684 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

TREWTE AL WoTel  MAeQRiorT 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Ñ 
an DIBELTO —PlheDO TROYA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1413119443) 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

c+ 

AAA 
| FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     

  
CAY, - QUIIO



    

  

   

7 RRA e Um WEE a e ne 

Autorización SR: 1118048720 po TJ ELECTRICA 

  

  

    

  

  

GUO Fecha Autorización: 2015-12-15 : Ho, de Control: 109384907-7H, 

a Válida Hasta: 2216-12-15 : Yalor a pagar: 129,17 

AN iaa 
KA o 20186-48:06 7 

cane 

E? 
Eo 

SUMPESTRO: 

Código Único E Códula ¿RICO 1792147247001 Código Postal: 470516 

  

0 ORELLANA SIN OF 501 AYAMAZONAS EDIFORELLANA 500 

PlaníGeosódiga: 27 30-22-008-2233 Tara, 718-Comerdial son Demanda (Baja Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL. BATAN 

Dirección nolificación: Domicilio 

Dirección servicio: 

2016-03-19 1 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 2230806 HEXAT Desde; 2019028 Hasta: 2016-03-8  Dias Facturados: 29 Tipo consumo; Leido 

Factor Corrección: —100 Factor Potencia: 4,00 

Constante: — 190 

Factor multiplicación: 100 Penalización Fy 900 

  
   

    

  
        

o cn . : 0 4 se . oe 
a Atar y eco, 7 0N 2 Haloras ee 4 q ELECTRICO Y SAPO 

Er ? VALOR CONSUMO: 
DEMANDA 

Goncmos COMERCIALIZACION 
A A AN LLALO%)     

TOTAL SERMOEENÉCAECO SE: 
serv ARA PUB 

  

  

       2 VALORES PENDIENTES 

a eto NCEPTO 
VALORES PENIMENTES (2) 1 9.90 

    

  

SUBES DIA 
ESTE VALOR 

  

  

ESTOS VALORES NO FORMÁN PARTE DE LOS INGRESOS Ma LA RMPREGA BLRTRICA, 
CONCEPTO. SUSTENTO LEGAL 222 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO, SEPPLANES DE FINANCIAMIENTO 

  

A BAOR . 
3.06 1   

    

       
       

  

Servicio éctrico-Alenbrado Po 

Yaloros Penientes(2) 

lación Terceros SE) 

   
  

  
        

ORDEN DE COBRO FOR CUENTA DE TERCEROS 
LEY DE DEFENSA CONTRA INCENINOS 

Bensficlaria; CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITA RUC; 16809 F950001 

Suminisiro: 1003841.4 Cédula / RUC 1792187247001 

Nombre.  ESTPRADO CÍA LTDA 

Dirección servicio: AV ORELLANA SIN OF 501 AV.AMAZONAS EDIF.ORELLANA 600 

Fecha de Emisión: 2010-03-19 

CONCEPTO VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS 3 

    

  
  

  
A 

  

  

  

  

  

ES Será 

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

: ORDENANZA MUNICIPAL 
; Sensficiario: EMPRESA PUBUCA METROPOLITANA DE ASEO BO; TESISERONO 

> Eurninisiro 19938416 Códuta (RALO:— UPRZIATDATOO? 
| Hombre: ESTPRADO CIA LTDA 
¡ Disecelón seevicio, AV.ORELLANA SIN OF 801 AY.AMAZONAS EDIF.ORELLANA 500 
i Fecha de Emisión: 2018-03-49 : 
¿ ¿ 
: CONCEPTO VALOR ¿ 
| TASA RECOLECCIÓN BAS 1438 | 

i 

ad 

tal Sector Eléctrico (4)   
r Cuenta Terceros (4438) 

  

2867



Quito, 28 de Marzo de 20160. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. - 

0000016 

De mi consideración: 

Yo, Tluan Alberto Prado Troya, en mu calidad de Gerente General de la compañía 

ESTUDIO JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA., con RUC 1791281704001, 

poro medio de la presente cedo de manera gratuita a la REPRESENTACIONES 

PRADOEJP SOCIEDAD ANONIMA, la utilización de las oficinas pata que en ella 

tincione la sociedad antes mencionada. La dirección donde esta ubicada oficia es la 

Avenida Orellana s 1, oficina 501 y Avenida Amazonas, Patlicio Orellana 500. telélonos 

02232068, 02232060. 

Por lo cual autorizo a la REPRESENTACIONES PRADOEJP SOCIEDAD ANONIMA 

a hacer uso de la copia de la planilla de luz a nombre de representada, para los trámites 

concernientes en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

Agradezco la atención brindada a la presente. 

temfamente 

fía Aíberto Prado Trova 

que. 1713117447 

GERENTE GENERAL 

ESTUDIO JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA.


